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Bogotá D.C. 
 
Señor 
WILLIAM ALFONSO NAVARRO GRISALES 
wangris67@gmail.com  
 
Asunto: Respuesta Radicado No. 20211001461572 ± Devolución de áreas en propuesta de contrato de con-
cesión  
 
Cordial saludo,  
 
Sea lo primero señalar, que en virtud del artículo 12 del Decreto ± Ley 4134 de 2011, los pronunciamientos 
emitidos por la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería están dirigidos a brindar una 
ilustración jurídica general y no particular, sin perjuicio de las actuaciones que consideren pertinente las áreas 
misionales en cada caso concreto y de conformidad con sus competencias legales. Así mismo, el presente 
concepto es emitido en los términos establecidos en el artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, razón por la cual 
carece de efectos vinculantes. 
 
Aclarado lo anterior, daremos respuesta a las inquietudes planteadas en su solicitud de consulta, en el orden 
propuesto: 
 

1º. ¿En qué oportunidad los solicitantes de una propuesta de contrato de concesión en trámite pueden 
optar por pedir la reducción del área de interés inicial ya capturada en la plataforma ANNA, es decir 
devolver o recortar celdas, en su libre voluntad? 

 
2º. ¿Cuál es el procedimiento, canal de radicación, documentos soportes, justificación, nueva 
refrendación, Formato A modificado, etc., SI APLICAN, que debe realizar el solicitante ante la ANM o 
Delegada Gobernación de Antioquia, para pedir la reducción del área de interés inicial ya capturada 
en la plataforma ANNA y cuál es el procedimiento, tiempo de respuesta de la ANM para estos casos 
de propuesta de contrato de concesión en trámite precontractual? 

 
Mediante el Decreto 20781 de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó el Sistema Integral de Gestión 
Minera ±SIGM, conocido también como ANNA Minería. De tal manera, este sistema se consolida como la única 
plataforma digital para la radicación, gestión y evaluación de los trámites que están a cargo de la autoridad 
minera, como en efecto lo es la evaluación de las propuestas de contratos de concesión. Así entonces, la 
solicitud de reducción de área deberá ser radicada por ANNA Minería, en cualquier momento previo a la sus-
cripción e inscripción del contrato. 
 
De conformidad con lo anterior, la persona interesada en solicitar una reducción de áreas dentro de una pro-
puesta de contrato de concesión, deberá solicitarla mediante la plataforma ANNA Minería ± como ya se advirtió 
- la cual tiene habilitada y disponible dicha funcionalidad.  

                                                 
1 ³3RU�HO�FXDO�se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera ±6,*0´�� 

mailto:contactenos@anm.gov.co
mailto:wangris67@gmail.com
52547028
Sello



 

 
 

 

 
Radicado ANM No: 20221200281191 

 

 
Bogotá D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10  Teléfono: (571) 2201999 

Web: http//:www.anm.gov.co  Email : contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321 

 
Una vez sea solicitada la reducción Agencia Nacional de Minería, y analizada la misma, esta Autoridad habili-
tará, a través de Auto, el modulo respectivo para que el solicitante ajuste el área como lo requiera. 
 
Así mismo, lo invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página de la web 
HQ�HO�LFRQR�GH�³$11$-0,1(5Ë$´��XELFDGD�HQ�OD�SDUWH�L]TXLHUGD�GH�OD�SiJLQD�https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-
1-anna-mineria y ante cualquier duda le agradecemos comunicarse al correo contactenosANNA@anmo.gov.co.  
 
De igual forma, se le recomienda hacer uso de los siguientes geoservicios que encuentra en la plataforma Anna 
Minería, los se cuales relacionan junto con el link de descarga:  
 
Visualización: https://geo.anm.gov.co/webgis/rest/services/ANM/ServiciosANM/MapServer?f=jsapi  
WMS: https://geo.anm.gov.co/webgis/services/ANM/ServiciosANM/MapServer/WMSServer  
WFS: https://geo.anm.gov.co/webgis/services/ANM/ServiciosANM/MapServer/WFSServer  
 
Esperamos haber atendido sus inquietudes, e igualmente estaremos atentos a cualquier información adicional 
que sea requerida. 
 
Atentamente, 
 
 
JUAN ANTONIO ARAUJO ARMERO 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 
 
 
Anexos: Lo enunciado. 
Copia: No aplica. 
Elaboró: Laureano Cerro - OAJ. 
Revisó: No aplica. 
Fecha de elaboración: <<FechaCreacion>>. 
Número de radicado que responde: 20211001461572 
Tipo de respuesta: Total. 
Archivado en: Archivo de la Oficina Asesora Jurídica. 
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